
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE 
VALLEDUPAR-CESAR 

 
 

Valledupar, 16 de diciembre de 2021 
 

Oficio No. 1054 
 
 
Señora 
OLGA LUCIA RIVERA VEGA    
Olurri20@hotmail.com  

Proceso: ACCIÓN DE TUTELA     
Radicación No. 52001310300220210028000 
Accionante: OLGA LUCIA RIVERA VEGA    
Accionado: COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIOS CIVILES – CNSC y el 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR  

         

 
Atentamente se le notifica que mediante auto de la fecha el despacho dispuso: “ 
 
PRIMERO: Tramítese la presente Acción de Tutela, dentro del término de diez (10) días. 
SEGUNDO: Téngase como parte accionante a la señora OLGA LUCIA RIVERA VEGA   
identificada con la cédula de ciudadanía 30.573.40 quien actúa en nombre propio. TERCERO: 
Téngase como parte accionada a la COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIOS CIVILES – 
CNSC y al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR quienes actuaran por 
intermedio de su representante legal y/o quien haga sus veces. CUARTO: Vincúlese a la 
acción a las señoras Karen Roció Rodríguez Niño, Sandy Beatriz Chávez Verbel y Sandra 
Viviana Beltrán Aldana quien pueden tener interés en el resultado del trámite 
constitucional. QUINTO: Téngase como prueba los documentos aportados por la 
accionante al presente trámite. SEXTO: Ofíciese a la accionada y demás personas 
vinculadas, para que en el término de dos (02) días, contados a partir de la notificación 
de esta providencia, emita un pronunciamiento expreso sobre los hechos que dieron 
origen a la presente acción de tutela y aporte las pruebas que pretenda hacer valer. 
SÉPTIMO: Comisionar al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR para 
que notifique esta decisión a las señoras Karen Roció Rodríguez Niño, Sandy Beatriz 
Chávez Verbel. ” (Fdo) ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA  
 
 
Atentamente,  
 
 
 
ARELIS TATINA PÁEZ VILLAZÓN  
Secretaria 
 
 
 
C.D.N. 

 
 
 
 

 

mailto:Olurri20@hotmail.com


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE 
VALLEDUPAR-CESAR 

 
 

Valledupar, 16 de diciembre de 2021 
 

Oficio No. 1055 
 
 
Señores 
COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIOS CIVILES 
notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co  
 

Proceso: ACCIÓN DE TUTELA     
Radicación No. 52001310300220210028000 
Accionante: OLGA LUCIA RIVERA VEGA    
Accionado: COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIOS CIVILES – CNSC y el 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR  

         

 
Atentamente se le notifica que mediante auto de la fecha el despacho dispuso: “ 
 
PRIMERO: Tramítese la presente Acción de Tutela, dentro del término de diez (10) días. 
SEGUNDO: Téngase como parte accionante a la señora OLGA LUCIA RIVERA VEGA   
identificada con la cédula de ciudadanía 30.573.40 quien actúa en nombre propio. TERCERO: 
Téngase como parte accionada a la COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIOS CIVILES – 
CNSC y al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR quienes actuaran por 
intermedio de su representante legal y/o quien haga sus veces. CUARTO: Vincúlese a la 
acción a las señoras Karen Roció Rodríguez Niño, Sandy Beatriz Chávez Verbel y Sandra 
Viviana Beltrán Aldana quien pueden tener interés en el resultado del trámite 
constitucional. QUINTO: Téngase como prueba los documentos aportados por la 
accionante al presente trámite. SEXTO: Ofíciese a la accionada y demás personas 
vinculadas, para que en el término de dos (02) días, contados a partir de la notificación 
de esta providencia, emita un pronunciamiento expreso sobre los hechos que dieron 
origen a la presente acción de tutela y aporte las pruebas que pretenda hacer valer. 
SÉPTIMO: Comisionar al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR para 
que notifique esta decisión a las señoras Karen Roció Rodríguez Niño, Sandy Beatriz 
Chávez Verbel.  ” (Fdo) ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA  
 
Se anexa traslado  
 
 
Atentamente,  
 
 
 
ARELIS TATINA PÁEZ VILLAZÓN  
Secretaria 
 
 
 
C.D.N. 

 

mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE 
VALLEDUPAR-CESAR 

 
 

Valledupar, 16 de diciembre de 2021 
 

Oficio No. 1056 
 
Señor 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

 notificacionesjudiciales@icbf.gov.co 

 

Proceso: ACCIÓN DE TUTELA     
Radicación No. 52001310300220210028000 
Accionante: OLGA LUCIA RIVERA VEGA    
Accionado: COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIOS CIVILES – CNSC y el 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR  

 
 
Atentamente se le notifica que mediante auto de la fecha el despacho dispuso: “ 
 
PRIMERO: Tramítese la presente Acción de Tutela, dentro del término de diez (10) días. 
SEGUNDO: Téngase como parte accionante a la señora OLGA LUCIA RIVERA VEGA   
identificada con la cédula de ciudadanía 30.573.40 quien actúa en nombre propio. TERCERO: 
Téngase como parte accionada a la COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIOS CIVILES – 
CNSC y al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR quienes actuaran por 
intermedio de su representante legal y/o quien haga sus veces. CUARTO: Vincúlese a la 
acción a las señoras Karen Roció Rodríguez Niño, Sandy Beatriz Chávez Verbel y Sandra 
Viviana Beltrán Aldana quien pueden tener interés en el resultado del trámite 
constitucional. QUINTO: Téngase como prueba los documentos aportados por la 
accionante al presente trámite. SEXTO: Ofíciese a la accionada y demás personas 
vinculadas, para que en el término de dos (02) días, contados a partir de la notificación 
de esta providencia, emita un pronunciamiento expreso sobre los hechos que dieron 
origen a la presente acción de tutela y aporte las pruebas que pretenda hacer valer. 
SÉPTIMO: Comisionar al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR para 
que notifique esta decisión a las señoras Karen Roció Rodríguez Niño, Sandy Beatriz 
Chávez Verbel. “ (Fdo) ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA  
 
Se anexa traslado  
 
Atentamente,  
 
 
 
ARELIS TATINA PÁEZ VILLAZÓN  
Secretaria 
 
 
 
C.D.N. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE 
VALLEDUPAR-CESAR 

 
 

Valledupar, 16 de diciembre de 2021 
 

Oficio No. 1057 
 
Señora 
Sandra Viviana Beltrán Aldana 
Beltran.a.2010@gmail.com  
  

Proceso: ACCIÓN DE TUTELA     
Radicación No. 52001310300220210028000 
Accionante: OLGA LUCIA RIVERA VEGA    
Accionado: COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIOS CIVILES – CNSC y el 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR  

 
 
Atentamente se le notifica que mediante auto de la fecha el despacho dispuso: “ 
 
PRIMERO: Tramítese la presente Acción de Tutela, dentro del término de diez (10) días. 
SEGUNDO: Téngase como parte accionante a la señora OLGA LUCIA RIVERA VEGA   
identificada con la cédula de ciudadanía 30.573.40 quien actúa en nombre propio. 
TERCERO: Téngase como parte accionada a la COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIOS 
CIVILES – CNSC y al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR quienes 
actuaran por intermedio de su representante legal y/o quien haga sus veces. CUARTO: 
Vincúlese a la acción a las señoras Karen Roció Rodríguez Niño, Sandy Beatriz Chávez 
Verbel y Sandra Viviana Beltrán Aldana quien pueden tener interés en el resultado del 
trámite constitucional. QUINTO: Téngase como prueba los documentos aportados por la 
accionante al presente trámite. SEXTO: Ofíciese a la accionada y demás personas 
vinculadas, para que en el término de dos (02) días, contados a partir de la notificación 
de esta providencia, emita un pronunciamiento expreso sobre los hechos que dieron 
origen a la presente acción de tutela y aporte las pruebas que pretenda hacer valer. 
SÉPTIMO: Comisionar al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR para 
que notifique esta decisión a las señoras Karen Roció Rodríguez Niño, Sandy Beatriz 
Chávez Verbel. “ (Fdo) ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA  
 
Se anexa traslado  
 
Atentamente,  
 
 
 
ARELIS TATINA PÁEZ VILLAZÓN  
Secretaria 
 
C.D.N. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE 

VALLEDUPAR-CESAR 

 
Valledupar, Cesar, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)   

 

 
Proceso: ACCIÓN DE TUTELA     
Radicación No. 52001310300220210028000 
Accionante: OLGA LUCIA RIVERA VEGA    
Accionado: COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIOS CIVILES – CNSC y el INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR  
         

Como quiera que la acción de tutela cumple con todas las formalidades prescritas por la 
Ley, el Juzgado procede a darle el trámite respectivo, por lo que, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Tramítese la presente Acción de Tutela, dentro del término de diez (10) días. 
 
SEGUNDO: Téngase como parte accionante a la señora OLGA LUCIA RIVERA VEGA   
identificada con la cédula de ciudadanía 30.573.40 quien actúa en nombre propio.  
 
TERCERO: Téngase como parte accionada a la COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIOS 
CIVILES – CNSC y al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR quienes 
actuaran por intermedio de su representante legal y/o quien haga sus veces.  
 
CUARTO: Vincúlese a la acción a las señoras Karen Roció Rodríguez Niño, Sandy 
Beatriz Chávez Verbel y Sandra Viviana Beltrán Aldana quien pueden tener interés en el 
resultado del trámite constitucional.  
 
QUINTO: Téngase como prueba los documentos aportados por la accionante al presente 
trámite. 
 
SEXTO: Ofíciese a la accionada y demás personas vinculadas, para que en el término 
de dos (02) días, contados a partir de la notificación de esta providencia, emita un 
pronunciamiento expreso sobre los hechos que dieron origen a la presente acción de 
tutela y aporte las pruebas que pretenda hacer valer. 
 
SÉPTIMO: Comisionar al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR para 
que notifique esta decisión a las señoras Karen Roció Rodríguez Niño, Sandy Beatriz 
Chávez Verbel.  

                                 
CDN   
Oficio. 1054-1057 

 
 



 

Señores 
JUZGADO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR (Reparto) 
E.  S. D. 
 
 
Ref. Acción de tutela 
Accionante: Olga Lucia Rivera Vega  
Entidades accionadas: Comisión Nacional Del Servicio Civil (CNSC) e Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) 
 
 
OLGA LUCIA RIVERA VEGA, mayor de edad, identificada con cédula de 
ciudadanía N° 30.573.404 de Sahagún (Córdoba), en calidad de elegible de 
la Convocatoria 433 de 2016 - ICBF Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
creado mediante Acuerdo No 20161000001376 de 05-09-2016, actualmente 
inscrita en lista de elegibles Resolución CNSC No 201822300513885 del 22-05-
2018, actuando a nombre propio y en ejercicio del artículo 86º de la 
Constitución Política de Colombia, instauro la presente acción de tutela, en 
contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) y el INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF), con el fin de que sean protegidos 
mis derechos fundamentales de petición, a la igualdad, al trabajo, al debido 
proceso y al acceso a cargos públicos a través del mérito, así como el principio 
de seguridad jurídica, los cuales se vieron quebrantados por que dichas 
entidades no dan cabal cumplimiento con el mandato contenido en los 
artículos 6º y 7º de la Ley 1960 de 2019 y en consecuencia, niegan y/u omiten 
realizar los actos tendientes para que se dé el uso de mi lista de elegibles, para 
proveer las vacantes de la planta global del ICBF Código 2044 Grado 9 
denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO Perfil TRABAJO SOCIAL, creados 
con posterioridad a la expedición de los acuerdos de la citada convocatoria, 
así como aquellas vacantes desiertas, ocupadas por funcionarios de carácter 
provisional, en encargo y no provistas, por encontrarme en similares 
circunstancias que lo ordenado por la Corte Constitucional mediante 
sentencia de tutela T-340 del 21 de agosto de 2020, y con base en los siguientes: 
 

1. HECHOS 
 

1º. Mediante Acuerdo No 20161000001376 de 05-09-2016, la CNSC convocó a 
concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los empleos 
vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la 



 

planta de personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
Convocatoria No 433 de 2016 – ICBF. 
 
2º. Me inscribí a la citada convocatoria, para optar por una vacante del 
empleo identificado con el Código OPEC No. 40260, denominado Profesional 
Universitario, Código 2044, Grado 09, Perfil TRABAJO SOCIAL del Sistema 
General de Carrera Administrativa del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, con ubicación geográfica en la Regional César, Municipio 
Valledupar. 
 
3º. Posterior a la publicación del Acuerdo No 20161000001376 de 05-09-2016 – 
ICBF, el Gobierno Nacional por intermedio del Departamento Administrativo 
para la Prosperidad Social expidió el Decreto 1479 de 2017, normativa que 
creó empleos en la planta de personal de carácter permanente en el ICBF, 
que en relación con los cargos de código 2044, grado 9, su articulado 
establece: 
 
ARTICULO 2. Crear los siguientes empleos en la planta de personal de carácter permanente 
del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar “Cecilia de la Fuente de Lleras”.: 

 
PLANTA GLOBAL 

 
NUMERO DE CARGOS DENOMINACIÓN CARGO Código Grado 

13 Trece Profesional Universitario 2044 9 

 
Cabe destacar que las vacantes creadas en virtud del Decreto 1479 de 2019, 
no fueron parte de las vacantes ofertadas por el Acuerdo No 20161000001376 
de 05-09-2016, en razón a que, en esa fecha el acuerdo de la convocatoria se 
regía por la Ley 909 de 2004, sin embargo, a partir del día 27 de junio de 2019, 
fecha en que el Congreso de la República de Colombia expidió la Ley 1960 
“Por la cual se modifican la ley 909 de 2004, el Decreto-Ley 1567 de 1998 y se dictan 
otras disposiciones”, la normatividad que regía el concurso de méritos al que 
participé varió de la siguiente manera: 
 

ARTÍCULO 6°. El numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, quedará así: 
 
"Artículo 31. El Proceso de Selección comprende: 
1. (...) 
2. (...) 
3. (...) 
4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad 
contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de mérito la lista 



 

de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de 
mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes 
definitivas de cargos equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la 
convocatoria del concurso en la misma Entidad. 
 
Artículo 7°. La presente ley rige a partir de su publicación, modifica en lo pertinente la 
Ley 909 de 2004 y el Decreto-ley 1567 de 1998, y deroga las demás disposiciones que le 
sean contrarias. 

 
4º. Una vez aprobé las etapas de convocatoria, Inscripciones, verificación de 
requisitos mínimos y aplicación de pruebas (competencias básicas y 
funcionales, competencias comportamentales)1, la CNSC publicó a través de 
la página web del Banco Nacional de Listas de Elegibles (BNLE)2 Resolución 
CNSC No. 201822300513885 del 22-05-2018, “Por la cual se conforma la lista de 
elegibles para proveer una (1) vacante del empleo identificado con el Código OPEC 
No. 40260, denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 2044, Grado 9, del 
Sistema General de Carrera Administrativa del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, Convocatoria No. 433 de 2016 – ICBF¨, donde su artículo 1º estableció: 
 

ARTICULO PRIMERO. Conformar la lista de elegibles para proveer una (1) vacante del 
empleo identificado con el Código OPEC No. 40260, denominado PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 2044, Grado 9, ofertado en el marco de la Convocatoria No. 
433 de 2016 - ICBF, reglamentada por el Acuerdo No. 20161000001376 deI 5 de 
septiembre de 2016, así-: 
 

Posición Tipo 
Documento 

Documento Nombre Puntaje 

1 CC 1049610162 KAREN ROCIO RODRIGUEZ NINO 77,40 
2 CC 23221487 SANDY BEATRIZ CHAVEZ VERBEL 71.99 
3 CC 53051922 SANDRA VIVIANA BELTRAN ALDANA 70,64 
4 CC 30574404 OLGA LUCIA RIVERA VEGA 69,55 

 
5º. Dado en número de vacantes ofertadas en la OPEC 40260 y mi posición en 
la lista de elegibles, no pude obtener el derecho a que me nombraran en 
período de prueba, sin embargo, conservé la esperanza de ser nombrada con 
posterioridad, teniendo en cuenta la vigencia que tienen las listas de elegibles. 
 
6º. Así, una vez concluida la etapa de expedición de las listas de elegibles en 
el concurso de méritos, se dieron los siguientes movimientos de mi lista de 
elegibles, Resolución CNSC No 201822300513885 del 22-05-2018:  

                                                 
1 Artículo 4º del Acuerdo No CNSC -  20161000001376 del 05-09-2016. 
2 https://bnle.cnsc.gov.co/bnle-listas/bnle-listas-consulta-general  
  

https://bnle.cnsc.gov.co/bnle-listas/bnle-listas-consulta-general


 

 
- La vacante ofertada por mi OPEC 40260, fue ocupada por la elegible que 

ocupó la primera posición de mi lista de elegibles, KAREN ROCIO 
RODRIGUEZ NINO, nombrada mediante Resolución ICBF 7813 del 22 de junio 
de 2018. 
 

- Posteriormente surgió una vacante en la Regional ICBF del César, en la 
dependencia grupo de asistencia técnica ubicada en el Municipio de 
Valledupar, que respondía por criterio de MISMOS EMPLEOS a la OPEC 40260 
a la que participé, según el Criterio Unificado CNSC del 16 de enero de 2020, 
por lo cual fue autorizado el uso de mi lista de elegibles con la elegible que 
ocupó la posición 2º, SANDY BEATRIZ CHAVEZ VERBEL, nombrada en período 
de prueba mediante Resolución ICBF 3674 del 01 de junio de 2020; sin 
embargo, dicho nombramiento fue derogado, por lo cual, mediante 
Resolución ICBF 3520 de 23 de junio 2021, se nombró a la elegible que 
ocupó la posición 3ª de mi lista de elegibles, SANDRA VIVIANA BELTRÁN 
ALDANA, mediante la Resolución ICBF 3520 de 23 de junio de 2021, a quien 
le fue notificado su nombramiento mediante correo electrónico en fecha 
29 de junio de 2021. 
 

- No obstante de lo anterior, al tener contacto con la elegible SANDRA 
VIVIANA BELTRÁN ALDANA, supe de su propia cuenta que ella no tenía 
intenciones de aceptar dicho nombramiento y/o posesionarse, por lo cual 
en fecha 30 de junio de 2021 envió ante ICBF correo electrónico mediante 
el cual no aceptó su nombramiento en período de pueba. 

 
7º. Dado lo anterior, según el artículo 63 del Acuerdo No 20161000001376 de 
05-09-2016, se presentó el siguiente fenómeno: 
 

ARTÍCULO 63. RECOMPOSICIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. Las listas de elegibles se 
recompondrán de manera automática, una vez los elegibles tomen posesión del 
empleo en estricto orden de mérito o cuando estos no acepten el nombramiento o no 
se posesionen dentro de los términos legales, o sean excluidos de las listas (…) 
 

En virtud del citado artículo, al darse el acto de nombramiento de las tres 
primeras personas en mi lista de elegibles y posteriores derogatorias de los 
nombramientos de quienes ocuparon las posiciones 2º y 3º, por recomposición 
de listas, pasé a ocupar el primer lugar dentro de la misma. 
 
8º. Con lo anterior, mediante petición elevada ante ICBF en fecha 03 de 
septiembre, solicité lo siguiente:  



 

 
¨Realizar el nombramiento en período de prueba de OLGA LUCIA RIVERA VEGA 
identificada con la Cédula de Ciudadanía No.30.574.404, en el cargo denominado 
Profesional Universitario, Código 2044, Grado 9, en la Regional Cesar – Grupo de 
Asistencia Técnico del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, el cual se encuentra 
en vacancia definitiva provista provisionalmente.¨  

 
9°. Recibí respuesta en fecha 04 de octubre de 2021 mediante correo 
electrónico, en la que ICBF arguyó:  
 

 
 
11°. De lo respondido por la entidad, se extrae que ICBF está pendiente de que 
CNSC se pronuncie respecto de la novedad surgida por el nombramiento 
derogado de la elegible Sandra Viviana Beltrán Aldana, razón por la cual no 
puede adelantar mi nombramiento en período de prueba, a pesar de ser la 
siguiente en orden de mérito de mi lista de elegibles, hasta tanto CNSC dé 
autorización del uso de mi lista de elegibles. 
 
12°. Teniendo en cuenta que por mi situación económica y laboral actual, 
requiero con urgencia que se dé por parte de CNSC la autorización del uso de 
mi lista de elegibles, para que ICBF profiera la resolución de mi nombramiento 
en período de prueba en Regional ICBF del César, en la dependencia grupo 
de asistencia técnica ubicada en el Municipio de Valledupar, del empleo 
denominado Profesional Universitario, Código 2044, Grado 9; y dado los 
tiempos extensos que se toma la CNSC para autoriza el uso de las listas de 
elegibles previa solicitud de ICBF, el día 07 de octubre de 2021, radiqué una 
nueva petición ante al CNSC e ICBF, en la solicité lo siguiente:  
 

1º. Se dé autorización a ICBF para el uso de mi lista de elegibles, Resolución CNSC No 
201822300513885 del 22-05-2018, con el fin de que ICBF pueda realizar todas las 



 

actuaciones administrativas requeridas para que finalmente profiera la resolución 
mediante la cual se me nombre en período de prueba en la vacante definitiva habida 
en la Regional César, en la dependencia grupo de asistencia técnica ubicada en el 
Municipio de Valledupar, del empleo denominado Profesional Universitario, Código 
2044, Grado 9, habida cuenta de que ocupo actualmente la posición meritoria para 
obtener dicha vacante, y dada la novedad reportada por ICBF a CNSC, que me fue 
manifestada en respuesta a derecho de petición de fecha 03 de septiembre de 2021, 
así:  
 

 
 
2º. En caso de que CNSC autorice el uso de mi lista de elegibles para proveer la 
vacante mencionada en el numeral primero, que ICBF realice todas las actuaciones 
administrativas requeridas para que finalmente profiera la resolución mediante la cual 
se me nombre en período de prueba en la vacante definitiva habida en la Regional 
César, en la dependencia grupo de asistencia técnica ubicada en el Municipio de 
Valledupar, del empleo denominado Profesional Universitario, Código 2044, Grado 9, 
habida cuenta de que ocupo actualmente la posición meritoria para obtener dicha 
vacante, y dada la eventual autorización de CNSC para el uso de mi lista de elegibles. 
 
3º. Se me informe lo siguiente:  
 

a.  Número de resolución o documento y fecha del mismo, mediante el cual ICBF reportó 
la novedad de la derogatoria del nombramiento de la elegible SANDRA BELTRÁN. 

b.  Número de resolución o documento y fecha del mismo, mediante el cual se da la 
respuesta por parte de CNSC ante el reporte de la novedad mencionada en el literal 
anterior. 

c. Se me remita copia de los documentos mencionados en los literales anteriores. 
 
4º. En caso de no ser posible mi solicitud primera y segunda, se me informe con 
argumentos de hecho y de derecho las razones de la negativa. 
 

 
13º. Hasta el día de la interposición de la presente solicitud de amparo 
constitucional, no he recibido respuesta de ninguna de las dos entidades, 
situación que me preocupa sobremanera, pues los tiempos para realizar mi 
nombramiento en período de prueba se siguen dilatando, en perjuicio de mis 



 

derechos fundamentales invocados, además de la afectación a mi situación 
económica que pone en riesgo mi estabilidad familiar.  
 
14º. Lo anterior, por cuanto soy oriunda de Sahagún (Córdoba), donde tengo 
mi red de apoyo familiar, pero actualmente me encuentro viviendo en el 
Municipio de Valledupar, lo que implica gastos de arriendo y demás, y  que en 
la actualidad soy madre cabeza de familia y  tengo a mi cargo a mis padres, 
Julio Miguel Rivera Díaz de 72 años de edad y Gladys María Vega de 68 años 
de edad, quienes por sus afectaciones de salud y su avanzada edad, no están 
posibilitados para trabajar, por lo que dependen enteramente de mí para 
cubrir su manutención y demás necesidades básicas. Lo mismo respecto de mi 
hija Sheila Isabel Díaz Rivera, de 10 años de edad, por quien respondo por 
todos sus gastos personales.  
 
15º. Por último, si bien conservo el radicado de la petición elevada ante la 
CNSC en fecha 07 de octubre de 2021, no conservo copia del radicado ante 
ICBF, que lo realicé mediante el sistema de pqrs. Por ello, envié correo 
electrónico a atención al ciudadano de la entidad en fecha 01 de diciembre 
de 2021, en que solicité se me diera respuesta a las peticiones radicadas por 
mí en la entidad, y me llegó un correo como respuesta automática, que 
manifestó lo siguiente:  
 

 



 

 
Asimismo, me dirigí el día 02 de diciembre de 2021 a la oficina de talento 
humano de ICBF en la Regional Cesar, donde la funcionaria que me atendió 
dijo que la respuesta a la petición me la darían la próxima semana, pero 
además afirmó que la entidad ya había solicitado autorización a CNSC para 
realizar mi nombramiento en período de prueba, con ocasión de la 
derogatoria del nombramiento de la elegible Sandra Viviana Beltrán Aldana, 
y se encontraban a la espera de que CNSC autorice.  
 
16º. Es decir, hasta el momento ICBF ha realizado las actuaciones propias 
tendientes a que se realice mi nombramiento en período de prueba, pero la 
CNSC se toma demasiado tiempo para autorizar lo que le corresponde, lo que 
está generándome diversas dificultades, dada la urgencia que tengo de 
asumir nombramiento y posesión en el cargo que vengo solicitando, para no 
ver afectada más mi situación económica y estabilidad familiar.  
 
17°. En razón a lo anterior, acudo a la presente acción de tutela y solicito se 
me concedan las siguientes: 
 
 

2. PRETENSIONES 
 

Solicito señor juez de manera respetuosa, se me tutelen los derechos 
fundamentales de petición, a la igualdad, al trabajo, al debido proceso y al 
acceso a cargos públicos a través del mérito, así como el principio de 
seguridad jurídica, estipulados en la Constitución Política de Colombia de 1991, 
y asimismo con base en las normas consignadas en el aparte de fundamentos 
de derechos, se ordene a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y al 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, acaten las disposiciones 
normativas contenidas en el artículo 6º de la  Ley 1960 de 2019, y 
consiguientemente:  
 
1º. Se ordene a las entidades accionadas, contesten las peticiones radicadas 
ante sus despachos en octubre de 2021, según lo manifestado en el líbelo de 
hechos. 
 
2º. Que en caso de no haber realizado solicitud de autorización para el uso de 
mi lista de elegibles, se ordene a ICBF que solicite autorización a la CNSC y que 
la CNSC a su vez dé autorización a ICBF para el uso de mi lista de elegibles, 
Resolución CNSC No 201822300513885 del 22-05-2018, con el fin de que ICBF 



 

pueda realizar todas las actuaciones administrativas requeridas para que 
finalmente profiera la resolución mediante la cual se me nombre en período 
de prueba en la vacante definitiva habida en la Regional César, en la 
dependencia grupo de asistencia técnica ubicada en el Municipio de 
Valledupar, del empleo denominado Profesional Universitario, Código 2044, 
Grado 9, habida cuenta de que ocupo actualmente la posición meritoria para 
obtener dicha vacante, y dada la novedad reportada por ICBF a CNSC, que 
me fue manifestada en respuesta a derecho de petición de fecha 03 de 
septiembre de 2021, así:  
 

 
 
3º. Se ordene a ICBF que, una vez la CNSC autorice el uso de mi lista de 
elegibles, realice todas las actuaciones administrativas requeridas para que 
finalmente profiera la resolución mediante la cual se me nombre en período 
de prueba en la vacante definitiva habida en la Regional Cesar, en la 
dependencia grupo de asistencia técnica ubicada en el Municipio de 
Valledupar, del empleo denominado Profesional Universitario, Código 2044, 
Grado 9, habida cuenta de que ocupo actualmente la posición meritoria para 
obtener dicha vacante. 
 

4º. Que la totalidad de las referidas actuaciones administrativas a realizar por 
parte de las entidades accionadas no podrán tener una duración mayor de 
30 días, y para su cabal realización las accionadas deberán actuar de manera 
coordinada y colaborativa, en función del principio consignado en el artículo 
113 de la Constitución Nacional. 
 

3. PROCEDENCIA DE LA TUTELA EN CONCURSOS DE MÉRITO: 
 
La Corte Constitucional en Sentencia T-340 de 2020, aduce: 



 

 
En este orden de ideas, se concluye que la acción de tutela es procedente por vía de 
excepción para cuestionar actos administrativos dictados en desarrollo de un concurso de 
méritos, y que, más allá de la causal del perjuicio irremediable, cabe examinar la eficacia en 
concreto del medio existente y de la viabilidad sumaria de las medidas cautelares, teniendo 
en cuenta, como ya se dijo, la naturaleza de la disputa, los hechos del caso y su impacto 
respecto de derechos, principios o garantías constitucionales, siendo, prevalente, en este 
escenario, la protección del mérito como principio fundante del Estado colombiano y del 
actual modelo democrático, como lo señaló expresamente Sentencia T-059 de 2019. 
 
Para la Sala, en este caso, la acción de tutela procede como mecanismo principal de 
protección de los derechos al trabajo y al acceso a cargos públicos, en un contexto 
indefectible de amparo al mérito como principio fundante del orden constitucional. Por las 
razones que a continuación se exponen: 
 
En primer lugar, el accionante actualmente ocupa el primer lugar en la lista de elegibles, luego 
de haberse ocupado los dos empleos que inicialmente fueron objeto de convocatoria, por lo 
que, al haber quedado una vacante definitiva frente exactamente el mismo cargo para el 
cual él concursó, aparece la disputa que es objeto de revisión en esta tutela, consistente en 
determinar si cabía el encargo frente a un funcionario de la entidad, o si, por el contrario, 
debía hacerse uso de la lista de elegibles en el orden y conforme al mérito demostrado, por 
parte de las personas que concursaron para acceder a la función pública. Así las cosas, como 
lo manifestó este Tribunal en la citada Sentencia T-059 de 2019, se observa que, en esta 
oportunidad, la controversia implica verificar el “(…) principio de mérito como garantía de 
acceso a la función pública y ello, a todas luces, trasciende de un ámbito administrativo y se 
convierte en un asunto de carácter constitucional, que torna necesaria una decisión pronta, 
eficaz y que garantice la protección de los derechos fundamentales”. 
 
En segundo lugar, se avizora en este caso una de las causales mencionadas en la citada 
providencia, a fin de determinar que, en concreto, los medios ante lo contencioso 
administrativo no son siempre eficaces, concerniente a que “(…) la lista de elegibles en la que 
ocuparon el primer lugar pierda vigencia de manera pronta”. Al respecto, como se mencionó 
en el acápite de antecedentes, su vigencia se limitó a dos años, por lo que si ella quedó en 
firme el día 31 de julio de 2018, la posibilidad de aplicarla se extendió hasta máximo el 30 del 
mismo mes pero de este año, de suerte que hoy en día no cabe proceder a su uso y, en caso 
de no asumir la revisión de lo resuelto por el juez de instancia y decretar la improcedencia de 
la acción de tutela, prácticamente el accionante no tendría mecanismo alguno para 
reclamar su acceso a la función pública, y se estaría, por razones meramente formales, 
excluyendo la verificación del mérito como principio fundante del Estado colombiano. No 
sobra recordar que el actor ocupa en la actualidad el cargo que reclama, en virtud de lo 
resuelto por el juez de segunda instancia en este trámite de amparo constitucional, por 
decisión del 3 de julio de 2019. 
 
En tercer lugar, como ya se dijo, la exclusión de la procedencia del amparo llevaría a que, al 
momento de proferirse una decisión definitiva en sede de lo contencioso administrativo, la lista 
de elegibles definitivamente ya no estaría vigente y, por ende, el accionante no podría ocupar 
el cargo al que –según alega– tiene derecho, con lo cual únicamente podría recibir una 
compensación económica. Esta realidad descarta la eficacia de la garantía de acceso a 



 

cargos públicos y excluye la verificación del mérito, en contravía del mandato del artículo 2 
del Texto Superior, que impone como obligación del Estado velar por el goce efectivo de los 
derechos, lo cual no se satisface con el reconocimiento de una compensación económica. 
 
(…) 
 
Además de las razones previamente expuestas, se considera que la pretensión del accionante 
no se enmarca dentro del escenario de efectividad de las medidas cautelares en el proceso 
contencioso administrativo, por las siguientes razones: 
 
Primero, porque la suspensión de un acto administrativo exige que se aprecie una posible 
violación de la ley, que surja del análisis del acto demandado y de su confrontación con las 
normas invocadas como vulneradas. En este caso, no se advierte la existencia de una 
oposición normativa que sea evidente, como lo demanda la ley y lo requiere la jurisprudencia 
del Consejo de Estado, sino de una controversia en la que se solicita darle aplicación directa 
al criterio de mérito que introduce la Constitución, con la particularidad de que, en el curso 
de la tutela, se produjo un proceso de tránsito legislativo que, como lo advierte la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, contaba con un criterio unificado de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, conforme al cual la Ley 1960 de 2020, en cuyo artículo 6 se dispone 
que la lista de elegibles se aplicará “en estricto orden de méritos” para cubrir “las vacantes 
para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no 
convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria de concurso en la misma 
entidad”, únicamente se debía aplicar para los procesos de selección cuyos acuerdos de 
convocatoria hayan sido aprobados después de su entrada en vigor, esto es, el 27 de junio de 
2019 y, en el caso bajo examen, tal actuación 
tiene su origen en el año 2016. Por consiguiente, no se trata de un caso en donde se advierta 
la simple confrontación de normas como supuesto legal que habilite la medida cautelar de 
suspensión provisional, en los términos del artículo 231 del CPACA. 
 
Segundo, porque la discusión no permite una medida conservativa, en tanto que lo que se 
busca es precisamente reclamar un derecho que había sido objeto de una respuesta negativa 
por parte de la administración. Y tampoco cabe la orden de adoptar una decisión 
administrativa, por cuanto ella es el sustento propio de la controversia de fondo, y al tratarse 
de una medida anticipativa, solo se justifica ante la inminencia de un daño mayor, hipótesis 
de apremio que no resulta evidente en este caso, al tener que verificarse el alcance de una 
garantía de raigambre constitucional y el tránsito legislativo ocurrido sobre la materia. 
 
Por el conjunto de razones expuestas, se advierte la falta de eficacia e idoneidad de las vías 
de lo contencioso administrativo para dar respuesta a la controversia planteada, lo que 
amerita su examen a través de la acción de tutela, como medio principal de protección de 
los derechos invocados. Por esta razón, se procederá a plantear el problema jurídico bajo 
examen y a determinar los aspectos que serán objeto de evaluación por parte de este Tribunal, 
con base en los cuales se adelantará el examen del caso concreto. 

 
4. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
LEY 909 DE 2004 (MODIFICADA POR LA LEY 1960 DE 2019) 



 

 
ARTÍCULO 31. Etapas del proceso de selección o concurso. El proceso de selección 
comprende: 
 
1. Convocatoria. La convocatoria, que deberá ser suscrita por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, el Jefe de la entidad u organismo, esnorma reguladora de todo concurso y obliga 
tanto a la administración, como a las entidades contratadas para la realización del concurso 
y alos participantes. 
 
2. Reclutamiento. Esta etapa tiene como objetivo atraer e inscribir el mayor número de 
aspirantes que reúnan los requisitos para eldesempeño de los empleos objeto del concurso. 
 
3. Pruebas. Las pruebas o instrumentos de selección tienen como finalidad apreciar la 
capacidad, idoneidad y adecuación de los aspirantesa los diferentes empleos que se 
convoquen, así como establecer una clasificación de los candidatos respecto a las calidades 
requeridas paradesempeñar con efectividad las funciones de un empleo o cuadro funcional 
de empleos. 
 
La valoración de estos factores se efectuará a través de medios técnicos, los cuales deben 
responder a criterios de objetividad eimparcialidad. 
 
Las pruebas aplicadas o a utilizarse en los procesos de selección tienen carácter reservado, 
solo serán de conocimiento de las personas queindique la Comisión Nacional del Servicio Civil 
en desarrollo de los procesos de reclamación. 
 
4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad 
contratada por delegación de aquella elaborará enestricto orden de mérito la lista de 
elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de méritos se 
cubriránlas vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes definitivas de 
cargos equivalentes no convocados, que surjan conposterioridad a la convocatoria de 
concurso en la misma Entidad. 
 
5. Período de prueba. La persona no inscrita en carrera administrativa que haya sido 
seleccionada por concurso será nombrada en períodode prueba, por el término de seis (6) 
meses, al final de los cuales le será evaluado el desempeño, de acuerdo con lo previsto en 
elreglamento. (…) 
 

DECRETO 1083 DE 2015 (Modificado por el Decreto 648 de 2017) 
 

ARTÍCULO 2.2.5.3.2 Orden para la provisión definitiva de los empleos de carrera. La provisión 
definitiva de los empleos de carrera se efectuará teniendo en cuenta el siguiente orden: 
 
1. Con la persona que al momento de su retiro ostentaba derechos de carrera y cuyo reintegro 
haya sido ordenado por autoridad judicial. 
2. Por traslado del empleado con derechos de carrera que demuestre su condición de 
desplazado por razones de violencia en los términos de la Ley 387 de 1997, una vez impartida 
la orden por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 
 



 

3. Con la persona de carrera administrativa a la cual se le haya suprimido el cargo y que 
hubiere optado por el derecho preferencial a ser reincorporado a empleos iguales o 
equivalentes, conforme con las reglas establecidas en el presente Decreto y de acuerdo con 
lo ordenado por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 
 
4. Con la persona que al momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el primer 
puesto en lista de elegibles para el empleo ofertado que fue objeto de convocatoria para la 
respectiva entidad. 
 
Si agotadas las anteriores opciones no fuere posible la provisión del empleo deberá realizarse 
proceso de selección específico para la respectiva entidad. 
 
Parágrafo 1.Una vez provistos en período de prueba los empleos convocados a concurso con 
las listas de elegibles elaboradas como resultado de los procesos de selección, tales listas, 
durante su vigencia, sólo podrán ser utilizadas para proveer de manera específica las 
vacancias definitivas que se generen en los mismos empleos inicialmente provistos, con 
ocasión de la configuración para su titular de alguna de las causales de retiro del servicio 
consagradas en el artículo 41 de la Ley 909 de 2004.  
 

ACUERDO 562 DE 2016 
 
ARTÍCULO 22. Uso de listas de elegibles de la entidad. Agotado el tercer (3º) orden previsto en 
el artículo 1 º del Decreto 1894 de 2012, el cual modificó el artículo 7º del Decreto 1227 de 2005 
(contenido en el Decreto 1083 de 2015), las listas solo podrán ser utilizadas para proveer 
definitivamente una vacante en los siguientes eventos: 
 
a. Cuando se genere la vacancia definitiva de un empleo provisto mediante la lista de 
elegibles objeto de un concurso de méritos, con ocasión de alguna de las causales de retiro 
del servicio consagradas en el artículo 41 de la Ley 909 de 2004. 
 
b. Cuando la lista de elegibles se haya conformado con un número menor de aspirantes al de 
vacantes ofertadas. 
 
c. Cuando se haya declarado desierto su concurso. 

 
 
-CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 1991: 
 
ARTICULO 2. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad 
general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida 
económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia 
nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de 
un orden justo. 
Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para 
asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares. 



 

 
ARTICULO 4. La Constitución es norma de normas. En todo caso de incompatibilidad entre la 
Constitución y la ley u otra norma jurídica, se aplicarán las disposiciones constitucionales. 
 
Es deber de los nacionales y de los extranjeros en Colombia acatar la Constitución y las leyes, 
y respetar y obedecer a las autoridades. 
 
ARTICULO 13.  Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma 
protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y 
oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, 
lengua, religión, opinión política o filosófica. 
 
El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará 
medidas en favor de grupos discriminados o marginados. 
 
El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que, por su condición económica, 
física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los 
abusos o maltratos que contra ellas se cometan. 
 
ARTICULO 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas. 
 
Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante 
juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada 
juicio.  
 
En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de 
preferencia a la restrictiva o desfavorable.  
 
Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente culpable. 
Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado escogido 
por él, o de oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a un debido proceso público sin 
dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra; 
a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho. 
 
Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso. 
 
ARTICULO 125. Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. Se exceptúan 
los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los de trabajadores oficiales y 
los demás que determine la ley.  
 
Los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido determinado por la Constitución 
o la ley, serán nombrados por concurso público.  
 
El ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de 
los requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los méritos y calidades de los 
aspirantes.  
 



 

El retiro se hará: por calificación no satisfactoria en el desempeño del empleo; por violación 
del régimen disciplinario y por las demás causales previstas en la Constitución o la ley.  
 
En ningún caso la filiación política de los ciudadanos podrá determinar su nombramiento para 
un empleo de carrera, su ascenso o remoción. 
 

 
Decretos Reglamentarios 
 
Decreto 2591 de 1991 
 
FUNDAMENTO JURISPRUDENCIAL  
 
El día veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020), la Honorable Corte 
Constitucional – Sala Tercera de Revisión profirió la Sentencia T-340 de 2020, en 
la cual protegió los derechos fundamentales de JOSÉ FERNANDO ÁNGEL 
PORRAS y ordenó a CNSC e ICBF usar su lista de elegibles para proveer una 
vacante Código 2125 Grado 17 denominado DEFENSOR DE FAMILIA, en virtud 
de la Convocatoria 433 de 2016 – ICBF. 
 
Lo relevante de este fallo constitucional es lo siguiente: 
 
a. Problema jurídico 
 
(…) la Corte debe determinar si se configura una vulneración de los derechos del accionante 
al trabajo y al acceso y ejercicio de cargos públicos, como consecuencia de la decisión del 
ICBF de no acudir a la lista de elegibles contenida en la Resolución No. 20182230073845 del 18 
de julio de 2018 para ocupar la vacante de Defensor de Familia, código 2125, grado 17, en el 
centro zonal de San Gil, que se generó con posterioridad a la Convocatoria 433 de 2016. 
 

b. Ley 1960 de 2019 y su aplicación en el tiempo: 
 
3.6.1. El 27 de junio de 2019, el Congreso de la República expidió la Ley 1960 de 2019, "Por el 
cual se modifican la Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 1567 de 1998 y se dictan otras 
disposiciones". En ella se alteraron figuras como el encargo, se dispuso la profesionalización del 
servicio público, se reguló la movilidad horizontal en el servicio público y, en particular, 
respecto de los concursos de méritos, se hicieron dos cambios a la Ley 909 de 2004.  
 
(…) 
 
El segundo cambio consistió en la modificación del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, en el 
sentido de establecer que, como se mencionó con anterioridad, con las listas de elegibles 
vigentes se cubrirían no solo las vacantes para las cuales se realizó el concurso, sino también 
aquellas “vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados, que surjan con 



 

posterioridad a la convocatoria de concurso en la misma entidad”. Por último, la normativa en 
comento dispuso que su vigencia se daría a partir de la fecha de publicación. 
 
Como se aprecia, el cambio incluido en el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, comporta una 
variación en las reglas de los concursos de méritos, particularmente en relación con la 
utilización de las listas de elegibles. Así, la normativa anterior y la jurisprudencia de esta 
Corporación sobre el tema, partían de la premisa de que la norma establecía que las listas de 
elegibles únicamente podrían usarse para los cargos convocados y no otros, a pesar de que 
con posterioridad a la convocatoria se generaran nuevas vacantes definitivas. Con ocasión 
de la referida modificación, esta Sala deberá definir la aplicación en el tiempo de dicha 
norma, comoquiera que, su uso, en el caso concreto, prima facie, proveería un resultado 
distinto de aquel que podía darse antes de su expedición, no solo debido al cambio normativo, 
sino también a la consecuente inaplicabilidad del precedente señalado de la Corte respecto 
del uso de la lista de elegibles, ya que la normativa en la cual se insertaron esos 
pronunciamientos varió sustancialmente. 
 
3.6.3. Ahora bien, en lo que respecta a la aplicación del artículo 6 la Ley 1960 de 2019 a las 
listas de elegibles conformadas por la Comisión Nacional del Servicio Civil y a aquellas que se 
expidan dentro de los procesos de selección aprobados antes del 27 de junio de 2019, sea lo 
primero advertir que, por regla general, esta disposición surte efectos sobre situaciones que 
acontecen con posterioridad a su vigencia. Sin embargo, el ordenamiento jurídico reconoce 
circunstancias que, por vía de excepción, pueden variar esta regla general dando lugar a una 
aplicación retroactiva, ultractiva o retrospectiva de la norma, por lo que se deberá definir si 
hay lugar a la aplicación de alguno de dichos fenómenos, respecto de la mencionada ley. 
 
(…) 
 
Ninguno de los anteriores efectos de la ley en el tiempo se aplica en el caso subjudice. El último 
fenómeno, que por sus características es el que podría ser utilizado en el caso concreto, es el 
de la retrospectividad, que ocurre cuando se aplica una norma a una situación de hecho que 
ocurrió con anterioridad a su entrada en vigencia, pero que nunca consolidó la situación 
jurídica que de ella se deriva, “pues sus efectos siguieron vigentes o no encontraron 
mecanismo alguno que permita su resolución en forma definitiva”. Este fenómeno se presenta 
cuando la norma regula situaciones jurídicas que están en curso al momento de su entrada 
en vigencia. 
 
Para el caso de la modificación introducida al artículo 31 de la Ley 909 de 2004 por la Ley 1960 
de 2019, se tiene que la situación de hecho respecto de la cual cabe hacer el análisis para 
determinar si hay o no una situación jurídica consolidada es la inclusión en la lista de elegibles. 
De esta forma, deberá diferenciarse, por un lado, la situación de quienes ocuparon los lugares 
equivalentes al número de vacantes convocadas y que, en virtud de ello tienen derecho a ser 
nombrados en los cargos convocados y, por el otro, la situación de aquellas personas que, 
estando en la lista de elegibles, su lugar en ellas excedía el número de plazas convocadas. 
 
Como fue planteado en el capítulo anterior, la consolidación del derecho de quienes 
conforman una lista de elegibles “se encuentra indisolublemente determinado por el lugar que 
se ocupó dentro de la lista y el número de plazas o vacantes a proveer”. Así las cosas, las 
personas que ocuparon los lugares equivalentes al número de vacantes convocadas tienen 



 

un derecho subjetivo y adquirido a ser nombrados en período de prueba en el cargo para el 
cual concursaron, de suerte que respecto de ellos existe una situación jurídica consolidada 
que impide la aplicación de una nueva ley que afecte o altere dicha condición. Sin embargo, 
no ocurre lo mismo respecto de quienes ocuparon un lugar en la lista que excedía el número 
de vacantes a proveer, por cuanto estos aspirantes únicamente tienen una expectativa de 
ser nombrados, cuando quiera que, quienes los antecedan en la lista, se encuentren en alguna 
de las causales de retiro contenidas en el artículo 41 de la Ley 909 de 2004. 
 
Para la Sala, el cambio normativo surgido con ocasión de la expedición de la Ley 1960 de 
2019, regula la situación jurídica no consolidada de las personas que ocupaban un lugar en 
una lista de elegibles vigente que excedía el número de vacantes ofertadas, por lo que las 
entidades u organismos que llevaron a cabo los concursos deberán hacer uso de estas, en 
estricto orden de méritos, para cubrir las vacantes definitivas en los términos expuestos en la 
referida ley. Lo anterior no implica que automáticamente se cree el derecho de quienes hacen 
parte de una lista de elegibles a ser nombrados, pues el ICBF y la CNSC deberán verificar, entre 
otras, que se den los supuestos que permiten el uso de una determinada lista de elegibles, esto 
es, el número de vacantes a proveer y el lugar ocupado en ella, además de que la entidad 
nominadora deberá adelantar los trámites administrativos, presupuestales y financieros a que 
haya lugar para su uso. 
 
Por último, se aclara que en este caso no se está haciendo una aplicación retroactiva de la 
norma respecto de los potenciales aspirantes que podrían presentarse a los concursos públicos 
de méritos para acceder a los cargos que ahora serán provistos con las listas de elegibles 
vigentes en aplicación de la nueva ley. En efecto, tanto la situación de quienes tienen 
derechos adquiridos como de quienes aún no han consolidado derecho alguno, están 
reservadas para las personas que conformaron las listas de elegibles vigentes al momento de 
expedición de la ley, de manera que el resto de la sociedad está sujeta a los cambios que 
pueda introducir la ley en cualquier tiempo, por cuanto, en esas personas indeterminadas no 
existe una situación jurídica consolidada ni en curso. 
 
(…)  
 
3.6.5. En conclusión, con el cambio normativo surgido con ocasión de la expedición de la 
mencionada ley respecto del uso de la lista de elegibles, hay lugar a su aplicación 
retrospectiva, por lo que el precedente de la Corte que limitaba, con base en la normativa 
vigente en ese momento, el uso de las listas de elegibles a las vacantes ofertadas en la 
convocatoria, ya no se encuentra vigente, por el cambio normativo producido. De manera 
que, para el caso de las personas que ocupan un lugar en una lista, pero no fueron nombradas 
por cuanto su posición excedía el número de vacantes convocadas, es posible aplicar la regla 
contenida en la Ley 1960 de 2019, siempre que, para el caso concreto, se den los supuestos 
que habilitan el nombramiento de una persona que integra una lista de elegibles y ésta 
todavía se encuentre vigente. 
 
 
 
 
 



 

5. PRUEBAS. 
 
Con el fin de establecer la vulneración de los Derechos Constitucionales solicito 
a este despacho se sirva considerar las siguientes pruebas: 
 
MEDIO DIGITAL  
 
El presente escrito de tutela en formato pdf, además de: 
 

 
 
 

6. SOLICITUD DE PRUEBA DE OFICIO 
 
Teniendo en cuenta la falta de respuesta por parte de las entidades 
accionadas a mi petición radicada en octubre de 2021, es menester solicitar 
el apoyo del despacho con la finalidad de que solicite información a estas, 
respecto de los trámites administrativos que hayan realizado las entidades 
hasta el momento, encaminadas a que se dé mi nombramiento en período de 
prueba. Si bien talento humano de ICBF me confirmó que la entidad ya había 
pedido autorización del uso de mi lista de elegibles a la CNSC, esto me lo 
dijeron como una simple afirmación, de modo que no cuento con documento 
que lo respalde, y si bien confío en que en realidad esto se hizo, necesito estar 
segura de ello, lo cual sucederá cuando usted Honorable Juez, solicite a las 
entidades accionadas copias e información de los siguientes:  
 

a. Número de resolución o documento y fecha del mismo, mediante el cual 
ICBF reportó la novedad de la derogatoria del nombramiento de la 
elegible SANDRA BELTRÁN. 



 

b.  Número de resolución o documento y fecha del mismo, mediante el 
cual se da la respuesta por parte de CNSC ante el reporte de la novedad 
mencionada en el literal anterior. 

c. Número de resolución o documento y fecha del mismo, mediante el cual 
ICBF solicitó uso de mi lista de elegibles a la CNSC, con el fin de realizar 
mi nombramiento en período de prueba. 

d. Se remita copia de los documentos mencionados en los literales 
anteriores. 

 
7. COMPETENCIA 

 
Es Usted Señor Juez el competente para conocer de la presente Acción de 
Tutela, teniendo en cuenta el lugar donde ha ocurrido la violación o 
vulneración de mis derechos, conforme a lo previsto en el Art. 37 del Decreto 
2591 de 1991 y el artículo 1º numeral 1 del decreto 1382 de 2000, modificado 
por el decreto 1983 de 2017, teniendo en cuenta que la Comisión Nacional de 
Servicio Civil es una entidad de orden nacional. 
 
 

8. JURAMENTO 
 

Para los efectos previstos en el Art. 37 del Decreto 2591 de 1991 manifiesto bajo 
la gravedad de juramento que no he instaurado Acción de Tutela por los 
mismos hechos y Derechos violados, ante ninguna autoridad judicial. 
 

9. ANEXOS 
 
Copias digitales de los documentos relacionados en el acápite de pruebas en 
su respectivo orden. 
 

10. NOTIFICACIONES  
 

La suscrita recibirá notificaciones en la dirección: Calle 5a #19-58 apto 302 
Valledupar (Cesar), en el celular: 3116934944 y al correo: Olurri@hotmail.com  
 
La CNSC en la Calle 16C No. 96-64, Piso 7 en la ciudad de Bogotá D.C. Teléfono, 
(1) 3259700 y 019003311011 Fax 3259713, correo electrónico: 
atencionalciudadano@cnsc.gov.co y notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co  
 

mailto:Olurri@hotmail.com


 

El ICBF en la Avenida Carrera 68 N 64C – 75 o, en la ciudad de Bogotá D.C. 
Teléfono, 0180000918080 correo electrónico: 
atencionalciudadano@icbf.gov.co y notificacionesjudiciales@icbf.gov.co 
 
Doy autorización expresa a su despacho para que me envíe vía correo 
electrónico, todas aquellas notificaciones que sean susceptibles de realizarse 
por este medio.  
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
OLGA LUCIA RIVERA VEGA 
C.C. 30.573.404 DE SAHAGÚN (CÓRDOBA)  
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RESOLUCIÓN No. CNSC - 20182230051385 DEL 22-05-2018 
Página 1 de 3 

"Por la cual se conforma la lista de elegibles para proveer una (1) vacante del empleo identificado con el 
Código OPEC No. 40260, denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 2044, Grado 9, del 

Sistema General de Carrera Administrativa del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Convocatoria 
No. 433 de 2016 - ICBF" 

LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL — CNSC 

En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 11 y  en el numeral 4° deI artículo 31 de 
la Ley 909 de 2004, el artículo 2.2.6.20 del Decreto 1083 de 2015, el Decreto Ley 760 de 

2005, el artículo 57 deI Acuerdo No. 20161000001376 de 2016, y 

CONSIDERANDO 

De conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la Constitución Política, los empleos 
en los órganos y entidades del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y 
tanto el ingreso como el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los 
requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los méritos y calidades de los 
aspirantes. 

Por su parte, el artículo 130 Constitucional creó la Comisión Nacional del Servicio Civil - 
CNSC, como un organismo autónomo de carácter permanente de nivel Nacional, 
independiente de las ramas y órganos del poder público, dotada de personería jurídica, 
autonomía administrativa y patrimonio propio, cuyas funciones son administrar y vigilar los 
sistemas de carrera administrativa, excepto los especiales de origen Constitucional. 

Según lo señalado en el literal c) del artículo 11 de la Ley 909 de 2004, la Comisión Nacional 
del Servicio Civil — CNSC, tiene como función, entre otras, la de adelantar las convocatorias 
a concurso para el desempeño de empleos públicos de carrera, de acuerdo con los términos 
que establezcan la Ley y el reglamento. 

En observancia de las citadas normas la CNSC, mediante el Acuerdo No. 20161000001376 
del 5 de septiembre de 2016, convocó a concurso abierto de méritos para proveer 
definitivamente los empleos vacantes de la planta de personal pertenecientes al Sistema 
General de Carrera Administrativa del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
Convocatoria No. 433 de 2016 - ICBF. 

En virtud de lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 571  del Acuerdo No. 
20161000001376 de 2016, en concordancia con lo previsto en el numeral 40  del artículo 312 
de la Ley 909 de 2004, una vez se adelanten todas las etapas del proceso de selección y se 
publiquen los resultados definitivos obtenidos por los aspirantes en cada una de las pruebas 
aplicadas durante el Concurso Abierto de Méritos, la Comisión Nacional del Servicio Civil 
procederá a conformar la lista de elegibles, en estricto orden de mérito, con los concursantes 
que aprobaron la prueba eliminatoria y con los resultados en firme de cada una de las 
pruebas del proceso de selección. 

1 'ARTICULO 570V  CONFORMACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. La Universidad o Institución de Educación Superior que la CNSC contrate para el efecto, 
consolidará los resultados publicados debidamente ponderados por el valor de cada prueba dentro del total del Concurso Abierto de Méritos y la CNSC 
conformará la lista de elegibles para proveerlas vacantes definitivas de los empleos objeto de la presente Convocatoria, con base en la información que le ha 
sido suministrada, y en estricto orden de mérito." 

2 'ArtIculo 31. (...) 4. Listas de elegibles. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada, por delegación de 
aquella, elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de mérito se cubrirán 
las vacantes para las cuales se efectuó el concurso' 
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En mérito de lo expuesto, y teniendo en cuenta que mediante Acuerdo No. 555 del 10 de 
septiembre de 2015, se dispuso que es función de los despachos de los comisionados 
proferir los actos administrativos mediante los cuales se conforman y adoptan las listas de 
elegibles, para garantizar la correcta aplicación del mérito, durante los procesos de selección; 
de conformidad con los asuntos y competencias asignadas por la Sala a cada Despacho, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Conformar la lista de elegibles para proveer una (1) vacante del 
empleo identificado con el Código OPEC No. 40260, denominado PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 2044, Grado 9, ofertado en el marco de la Convocatoria No. 433 
de 2016 - ICBF, reglamentada por el Acuerdo No. 20161000001376 deI 5 de septiembre de 
2016, así: 

1i Ø 
Iomento - oir )rc . 

CCi 10 Ü . K RO0IO RODR!GCJEZN'O 

2 CC 23221487 SANDY BEATRIZ CHAVEZ VEF?..5L 7 

53c5'i S:Ab V!Ñ 8ErPÁN 

4 CC 30574404 OLGr- LUCIA RIVERA VEGA o,5b 
5 37335165 MARIA ANTONIETA PLATA MONTAN' Cfl 1 

6 CC 1066509651 LINAYOELYSJALLERVIDES 

7 CC' 1042741 JOHANAALENDRAR'ERGUDELO 

8 CC 1072745543 ALEXANDRA JIMENEZ JIMENEZ 6C 3 
fl3O592O75TJ RCELTASCALL(TJC1 

ARTÍCULO SEGUNDO.- De conformidad con el artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de la lista de elegibles, la Comisión de 
Personal de la entidad u organismo interesado en el proceso de selección o concurso, podrá 
solicitar a la Comisión Nacional del Servicio Civil, la exclusión de la lista de elegibles de la 
persona o personas que figuren en ella, cuando haya comprobado cualquiera de los 
siguientes hechos: 

e Fue admitida al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la Convocatoria. 
o Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción. 
o No superó las pruebas del concurso. 
o Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en el 

concurso. 
o Conoció con anticipación las pruebas aplicadas. 
o Realizó acciones para cometer fraude en el concurso. 

ARTÍCULO TERCERO.- Los aspirantes que sean nombrados con base en la lista de 
elegibles de que trata la presente Resolución, deberán cumplir con los requisitos exigidos 
para el desempeño del empleo, de acuerdo con lo establecido en la Convocatoria No. 433 de 
2016 ICBF, y demostrarlos al momento de tomar posesión. Así mismo, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 2.2.5.7.4 y  2.2.5.7.6 del Decreto 1083 de 2015, en concordancia 
con los artículos 40 y  50 de la Ley 190 de 1995, corresponde a la entidad nominadora, antes 
de efectuar nombramiento o dar posesión, verificar el cumplimiento de los requisitos y 
calidades de las personas designadas para el desempeño de los empleos. 

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez agotadas las listas de elegibles para cada ubicación 
geográfica de un mismo empleo, se consolidará la lista general que será usada en estricto 
orden de mérito para proveer las vacantes que no se puedan cubrir con la lista territorial, 
previa realización de una audiencia de escogencia de plaza de conformidad con el 



JOSÉ A'/L SEPÚL EDA MARTÍNEZ 
nado 

1 

Aprobó: Johanna Patricia Benítez Páez- Asesora Pespacho 
Revisó: Ana Dolores Correa — Gerente de Conv. '. toria 433 ' - 2016 ICBF 
Proyectó: Angela Rosas Rosas — Grupo de Co 6ocat. ' 33 de 2016 ICBF 
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procedimiento establecido en la Resolución 3265 de 2010. Así mismo dichas listas serán 
utilizadas para proveer las nuevas vacantes que surjan durante su vigencia en los mismos 
empleos convocados. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Lista de Elegibles conformada a través del presente Acto 
Administrativo tendrá una vigencia de dos (2) años contados a partir de la fecha de su 
firmeza, conforme a lo establecido en el artículo 64 del Acuerdo No. 20161000001376 de 
2016, en concordancia con el numeral 4° del artículo 31 de la Ley 909 de 2004. 

ARTÍCULO SEXTO.- La presente Resolución deberá ser publicada a través de las páginas 
Web del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Entidad a la cual pertenece el empleo 
para el que se conforma la lista, y de la Comisión Nacional del Servicio Civil, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 909 de 2004. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La presente Resolución rige a partir de su firmeza y contra la misma 
no procede ningún recurso, sin perjuicio de la solicitud facultativa y exclusiva de que trata el 
artículo segundo del presente Acto Administrativo. 

Dada en Bogotá D.C., 

PUBLÍQUESE Y C IMPLASE 
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Abogados Asociados <abogadosenprodelmagisterio@gmail.com>

Fwd: RV: Comunicación Nombramiento en Periodo de Prueba 
1 mensaje

Jairo F. Jaramillo <jairojaramillo7@gmail.com> 6 de octubre de 2021, 09:10
Para: abogadosenprodelmagisterio@gmail.com

---------- Forwarded message --------- 
De: Olga Lucia Rivera Vega <Olga.Rivera@icbf.gov.co> 
Date: lun, 4 oct 2021 a las 15:46 
Subject: Fwd: RV: Comunicación Nombramiento en Periodo de Prueba 
To: Jairo Jaramillo <jairojaramillo7@gmail.com> 

Buenas tardes le envío la no aceptación del cargo de SANDRA BELTRAN ESTOY ATENTA
---------- Mensaje reenviado ---------- 
De: Olga Lucia Rivera Vega <Olga.Rivera@icbf.gov.co> 
Fecha: 6 jul. 2021 2:34 p. m. 
Asunto: RV: Comunicación Nombramiento en Periodo de Prueba 
Para: Olga Milena Garzon Corredor <Olga.Garzon@icbf.gov.co> 
Cc: John Fernando Guzman Uparela <John.Guzman@icbf.gov.co>,Lina Maria Arbelaez Arbelaez <Lina.ArbelaezA@icbf.gov.co> 

Buenas tardes  teniendo en cuenta el correo  que antecede, donde la señora SANDRA VIVIANA BELTRAN ALDANA manifiesta que
no se encuentra interesada en el nombramiento en periodo de prueba a que hace referencia la Resolución No. 3520 del 23
de junio de 2021 (Código OPEC N  40260, denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO CÓDIGO 2044 GRADO 09 (Ref. 11765) de
la Planta Global de Personal del ICBF asignado al Grupo de Asistencia Técnica de la REGIONAL CESAR).  solicito muy
respetuosamente  se me nombre  en periodo de prueba para ese cargo por ser la persona que ocupa el cuarto lugar en la lista de
elegibles de la convocatoria 433.

muchas gracias estaré atenta   dejo mis contactos : Olurri20@gmail.com y mi numero de celular 3116934944.

Estaré atenta muchas gracias

De: Sandra Viviana Beltrán Aldana [beltran.a.2010@gmail.com] 
Enviado: sábado, 03 de julio de 2021 19:51 
Para: Olga Lucia Rivera Vega 
Asunto: Fwd: Comunicación Nombramiento en Periodo de Prueba 

---------- Forwarded message --------- 
De: Sandra Viviana Beltrán Aldana <beltran.a.2010@gmail.com> 
Date: mié., 30 jun. 2021 6:11 p. m. 
Subject: Re: Comunicación Nombramiento en Periodo de Prueba 
To: Diana Marcela Salazar Guzman <Diana.Salazar@icbf.gov.co> 

Diana muy buenas tardes,  

En atención a su comunicación, cordialmente me permito manifestar que por razones personales, laborales y
profesionales, no me encuentro interesada en aceptar el ofrecimiento del nombramiento en periodo de prueba a que
hace referencia la Resolución No. 3520 del 23 de junio de 2021 (Código OPEC N° 40260, denominado PROFESIONAL
UNIVERSITARIO CÓDIGO 2044 GRADO 09 (Ref. 11765) de la Planta Global de Personal del ICBF asignado al Grupo de
Asistencia Técnica de la REGIONAL CESAR). Razón por la cual sugiero dar continuidad a la lista de elegibles emitida por la
CNSC.

No obstante, agradezco su consideración al comunicarse el acto administrativo.

Atentamente, 

El mar, 29 jun 2021 a las 19:08, Diana Marcela Salazar Guzman (<Diana.Salazar@icbf.gov.co>) escribió: 

Señora

SANDRA VIVIANA BELTRAN ALDANA

beltran.a.2010@gmail.com

Reciba un cordial saludo:

 

A nombre del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF, quiero darle la bienvenida a formar parte de nuestro
maravilloso equipo. Aprovecho la oportunidad para invitarle a dar lo mejor y a trabajar juntos por las familias colombianas
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con transparencia, pasión y dedicación.

 

Felicitaciones por haber superado con éxito el concurso de méritos adelantado por la Comisión Nacional del Servicio Civil-
CNSC y desde su llegada queremos acogerle para que se sienta parte de la familia ICBF.

 

Estoy seguro de que su permanencia en el Instituto será una grata y enriquecedora experiencia, en la que desarrollará y
cumplirá sus metas tanto personales como profesionales.

 

Juntos contribuiremos a la construcción de un mejor país donde los derechos de los niños, niñas y adolescentes sean la
prioridad.

 

En este sentido, le comunico que mediante Resolución No. 3520 del 23 de junio de 2021, de la cual adjunto copia para
su conocimiento, ha sido nombrado(a) en Periodo de Prueba en el empleo identificado con el Código OPEC N° 40260,
denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO CÓDIGO 2044 GRADO 09 (Ref. 11765) de la Planta Global de Personal
del ICBF asignado al Grupo de Asistencia Técnica de la REGIONAL CESAR, conforme las condiciones señaladas en la
precitada Resolución.

 

El periodo de prueba tendrá una duración de seis (6) meses contados a partir de la fecha de posesión, al final de los
cuales será evaluado su desempeño laboral de conformidad con las normas que regulan la materia y la convocatoria de la
Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, No. 433 de 2016, previa inducción en el puesto de trabajo. De ser
satisfactoria la calificación se procederá a solicitar su inscripción o actualización, según el caso, en el Registro Público de
Carrera Administrativa a la CNSC, o de lo contrario, su nombramiento será declarado insubsistente mediante Resolución
motivada.

 

De conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 1083 de 2015, adicionado y modificado por el Decreto
648 de 2017, usted tiene diez (10) días hábiles contados a partir de la fecha de esta comunicación, para manifestar si
acepta el cargo y diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de aceptación para tomar posesión.  Vencidos estos
términos legales sin que haya manifestado aceptación y tomado posesión, se entenderá que no acepta el cargo y por
tanto, la entidad procederá a derogar el nombramiento y comunicar sobre el particular a la Comisión Nacional del Servicio
Civil.

 

En caso de requerir una prórroga del término de posesión, esta deberá ser solicitada con una antelación no menor a
cinco (5) días hábiles a la fecha de vencimiento del término de posesión, a efectos de analizar su procedencia y fijar
el nuevo plazo de forma oportuna.

 

La manifestación de aceptación, rechazo o solicitud de prórroga debe ser remitida únicamente al correo Diana
.Salazar@icbf.gov.co. Así mismo, le informo que deberá hacer entrega de la documentación en la Regional para
efecto de la posesión.

 

Una vez manifestada la aceptación del cargo y la fecha de posesión, usted será contactado(a) por la Regional para la
recepción de la documentación y fijación de la fecha del examen médico.

 

 

DOCUMENTOS A PRESENTAR:

 

·         Aceptación del nombramiento efectuada dentro de los términos.

·         Fotocopia de la cédula de ciudadanía.

·         Fotocopia de la libreta militar (varones).

·         Formato único de hoja de vida debidamente diligenciado y firmado.

·         Formato de Declaración juramentada de bienes debidamente diligenciado y firmado.

·         Diligenciar en el Sistema de Información para la Gestión del Empleo Público - SIGEP su Hoja de Vida y la Declaración
de Bienes y Rentas, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1083 de 2015, Artículo 2.2.5.1.9, adicionado y modificado
por el Decreto 648 de 2017, así: (…) Artículo 2.2.5.1.9 Declaración de bienes y rentas y hoja de vida. Previo a la
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posesión de un empleo público, la persona deberá haber declarado bajo juramento el monto de sus bienes y rentas en el
formato adoptado para el efecto por el Departamento Administrativo de la Función Pública, a través del Sistema de
Información y Gestión del Empleo Público -SIGEP, de acuerdo con las condiciones señaladas en el Título 16 de la Parte 2 del
Libro 2 del presente Decreto.  La anterior información sólo podrá ser utilizada para los fines y propósitos de la aplicación de
las normas del servidor público y deberá ser actualizada cada año o al momento del retiro del servidor.  Así mismo, deberá
haber diligenciado el formato de hoja de vida adoptado para el efecto por el Departamento Administrativo de la Función
Pública, a través del Sistema de Información y Gestión del Empleo Público -SIGEP.(…)

·         Certificado de Antecedentes Judiciales de Policía vigentes.

·         Certificado de Registro Policivo, (Registro Nacional de Medidas Correctivas-RNMC).

·         Certificado de antecedentes Fiscales vigente expedido por la Contraloría General de la República.

·         Certificado de Antecedentes Disciplinarios vigente, expedido por la Procuraduría General de la Nación.

·         Certificado médico de aptitud, para lo cual la Regional se pondrá en contacto con Usted.

·         Tarjeta Profesional o inscripción Consejo Profesional según normas legales para la profesión que acreditó para el cargo
al que aspira posesionarse.

·         Certificado de antecedentes expedido por el Ente (Colegiatura, Agremiación Consejo Profesional etc.) que regula y
supervigila el ejercicio de su profesión.

·         Declaración de inhabilidades (Formato F6.P21.GTH).

·         Declaración Juramentada de la existencia o no de procesos pendientes de carácter alimentario y en caso afirmativo,
debe comprometerse a que cumplirá con sus obligaciones de familia. (Formato F8.P21.GTH).

·         Formatos diligenciados para afiliación (Formato F9.P21.GTH) y certificado de la Entidad Promotora de Salud (EPS) y a
la Administradora de Fondos de Pensiones (AFP), de su elección y a la ARL para tales efectos le será prestado apoyo por la
Regional

·         Formato Tratamiento de Datos Personales. (Formato F5.P21.GTH).

·         Formato para abono pago. (Formato F11.P21.GTH).

·         Certificación Bancaria no Mayor a 30 días.

·         Formato Compromiso de Confidencialidad de Información. (Formato F12.P21.GTH).

·         En caso de ostentar derechos de carrera administrativa anexar certificación de la entidad donde informe el
empleo en el cual ostenta sus derechos.

 

Los formatos antes relacionados los puede consultar en la siguiente dirección: https://www.icbf.gov.co/apoyo/gestion-del-
talento-humano/gestion-humana.

 

Si actualmente se encuentra inscrito en el Registro Público de Carrera en un empleo de carrera administrativa del sistema
general o especial en otra entidad pública, podrá solicitar ante ésta, se le autorice para tomar posesión en el cargo en que
fue nombrado(a) en periodo de prueba, por el término de seis (6) meses a partir de la fecha de posesión y por el tiempo
necesario para ser evaluado en el mismo.  En este caso, para la toma de posesión en el ICBF, deberá hacer entrega de
fotocopia de la Resolución que le confiere la autorización.

 

Sea la oportunidad para reiterarle nuestra complacencia al registrar su vinculación en el ICBF y auguramos los mejores
éxitos en su periodo de prueba.

 

 

Cordialmente,
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NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener información reservada del INSTITUTO
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF que interesa solamente a su destinatario. Si Usted no es el destinatario, debe
borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo caso de divulgarlo, reproducirlo o utilizarlo. Se
advierte igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus anexos no necesariamente corresponden al criterio
institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF. Si Usted es el destinatario, le solicitamos tener
absoluta reserva sobre el contenido, los datos e información de contacto del remitente o a quienes le enviamos copia y en
general la información del mensaje o sus anexos, a no ser que exista una autorización explícita a su nombre. Sitio web:
www.icbf.gov.co

 

CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from COLOMBIAN
INSTITUTE FOR FAMILY WELFARE - ICBF of interest only to the recipient. If you are not the recipient, you must completely
erase it from your system and notify the sender in any case refrain from disclosing it reproduce or use. It also warns that the
options contained in this message or its attachments do not necessarily correspond to the institutional approach of COLOMBIAN
INSTITUTE FOR FAMILY WELFARE - ICBF. If you are the recipient, we request you to have absolute secrecy about the content,
data and contact information of the sender or to whom we sent back and general information message or its attachments, unless
there is an explicit authorization to its name. Web site: www.icbf.gov.co

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener informacion reservada del INSTITUTO
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF que interesa solamente a su destinatario. Si Usted no es el destinatario, debe
borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo caso de divulgarlo, reproducirlo o utilizarlo. Se
advierte igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus anexos no necesariamente corresponden al criterio
institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF. Si Usted es el destinatario, le solicitamos tener
absoluta reserva sobre el contenido, los datos e información de contacto del remitente o a quienes le enviamos copia y en
general la información del mensaje o sus anexos, a no ser que exista una autorización explícita a su nombre. Sitio web:
www.icbf.gov.co

 
CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from INSTITUTO
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF of interest only to the recipient. If you are not the recipient, you must
completely erase it from your system and notify the sender in any case refrain from disclosing it reproduce or use. It also warns
that the options contained in this message or its attachments do not necessarily correspond to the institutional approach of
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. If you are the recipient, we request you to have absolute secrecy
about the content, data and contact information of the sender or to whom we sent back and general information message or its
attachments, unless there is an explicit authorization to its name. Web site: www.icbf.gov.co
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Señores 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR Y COMISIÓN NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL. 
E.   S.   D. 
 
 
Ref. Derecho de Petición – Consulta y solicitud de autorización de uso de lista 
de elegibles para realizar nombramiento en período de prueba en virtud de 
la Convocatoria 433 de 2016 - ICBF. 

 
OLGA LUCIA RIVERA VEGA, mayor de edad, identificada con cédula de 
ciudadanía N° 30.573.404 de Sahagún (Córdoba), en calidad de elegible de 
la Convocatoria 433 de 2016 - ICBF Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
creado mediante Acuerdo No 20161000001376 de 05-09-2016, actualmente 
inscrita en lista de elegibles Resolución CNSC No 201822300513885 del 22-05-
2018, actuando a nombre propio, en ejercicio del artículo 23º de la 
Constitución Política y de la Ley 1755 de 2015, presento de manera respetuosa 
ante su despacho el presente escrito de petición, con base en los siguientes: 
 
 

1. HECHOS 
 

1º. Mediante Acuerdo No 20161000001376 de 05-09-2016, la CNSC convocó a 
concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los empleos 
vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la 
planta de personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
Convocatoria No 433 de 2016 – ICBF. 
 
2º. Me inscribí a la citada convocatoria, para optar por una vacante del 
empleo identificado con el Código OPEC No. 40260, denominado Profesional 
Universitario, Código 2044, Grado 09, Perfil TRABAJO SOCIAL del Sistema 
General de Carrera Administrativa del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar ubicada en la regional Valledupar (César). 
 
3º. Posterior a la publicación del Acuerdo No 20161000001376 de 05-09-2016 – 
ICBF, el Gobierno Nacional por intermedio del Departamento Administrativo 
para la Prosperidad Social expidió el Decreto 1479 de 2017 “Por el cual se 
suprime la planta de personal de carácter temporal y se modifica la planta de 
personal de carácter permanente del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar “Cecilia de la Fuente de Lleras” y se dictan otras disposiciones.” 



 

 

 
Esta normativa creó empleos en la planta de personal de carácter 
permanente en el ICBF, que en relación con los cargos Código 2044, Grado 9, 
su articulado establece: 
 

ARTICULO 2. Crear los siguientes empleos en la planta de personal de carácter 
permanente del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar “Cecilia de la Fuente de 
Lleras”.: 

PLANTA GLOBAL 
 

NUMERO DE CARGOS DENOMINACIÓN 
CARGO 

Código Grado 

13 Trece Profesional Universitario 2044 9 
 

4º. Cabe destacar que las vacantes creadas en virtud del Decreto 1479 de 
2019 no fueron parte de las vacantes ofertadas por el Acuerdo No 
20161000001376 de 05-09-2016, en razón a que, en esa fecha el acuerdo de la 
convocatoria se regía por la Ley 909 de 2004. 
 
5º Una vez que aprobé las etapas de convocatoria, Inscripciones, verificación 
de Requisitos Mínimos y aplicación de pruebas (competencias básicas y 
funcionales, competencias comportamentales) , la CNSC publicó a través de 
la página web del Banco Nacional de Listas de Elegibles (BNLE)  la Resolución 
CNSC No 201822300513885 del 22-05-2018, “Por la cual se conforma la lista de 

elegibles para proveer una (1) vacante del empleo identificado con el Código OPEC 
No. 40260, denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 2044, Grado 9, del 
Sistema General de Carrera Administrativa del Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar, Convocatoria No. 433 de 2016 - ICBF":  

 
ARTICULO PRIMERO. Conformar la lista de elegibles para proveer una (1) vacante del 

empleo identificado con el Código OPEC No. 40260, denominado PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO, Código 2044, Grado 9, ofertado en el marco de la Convocatoria No. 
433 de 2016 - ICBF, reglamentada por el Acuerdo No. 20161000001376 deI 5 de 
septiembre de 2016, así-: 
 

Posición Tipo 
Documento 

Documento Nombre Puntaje 

1 CC 1049610162 KAREN ROCIO RODRIGUEZ NINO 77,40 
2 CC 23221487 SANDY BEATRIZ CHAVEZ VERBEL 71.99 
3 CC 53051922 SANDRA VIVIANA BELTRAN ALDANA 70,64 
4 CC 30574404 OLGA LUCIA RIVERA VEGA 69,55 

 



 

 

6º Dado en número de vacantes ofertadas en la OPEC 40260 y mi posición en 
la lista de elegibles, no pude obtener el derecho a que me nombraran en 
período de prueba, sin embargo, conservé la esperanza de ser nombrada con 
posterioridad. 
 
7º. Así, se dieron los siguientes movimientos de mi lista de elegibles, Resolución 
CNSC No 201822300513885 del 22-05-2018:  
 

- La vacante ofertada por mi OPEC 40260, fue ocupada por la elegible 
que ocupó la primera posición de mi lista de elegibles, KAREN ROCIO 
RODRIGUEZ NINO, nombrada mediante Resolución ICBF 7813 del 22 de 
junio de 2018. 

- Posteriormente surgió una vacante en la Regional ICBF del César, en la 
dependencia grupo de asistencia técnica ubicada en el Municipio de 
Valledupar, que respondía por criterio de MISMOS EMPLEOS a la OPEC 
40260, según el Criterio Unificado CNSC del 16 de enero de 2020, por lo 
cual fue autorizado el uso de mi lista de elegibles con la elegible que 
ocupó la posición 2º, SANDY BEATRIZ CHAVEZ VERBEL, mediante 
Resolución ICBF 3674 del 01 de junio de 2020; sin embargo, dicho 
nombramiento fue derogado, por lo cual, mediante Resolución ICBF 
3520 de 23 de junio 2021, se nombró a la elegible que ocupó la posición 
3ª de mi lista de elegibles, SANDRA VIVIANA BELTRÁN ALDANA, mediante 
la Resolución ICBF 3520 de 23 de junio de 2021, a quien le fue notificado 
su nombramiento mediante correo electrónico de fecha 29 de junio de 
2021. 

- Sin embargo de lo anterior, al tener contacto con la elegible SANDRA 
VIVIANA BELTRÁN ALDANA, supe de su propia boca que no tenía 
intenciones de aceptar dicho nombramiento y posesionarse, por lo cual 
en fecha 30 de junio de 2021 envió ante ICBF correo electrónico 
mediante el cual no aceptó su nombramiento. 

 
8º. En ese orden de ideas, según el artículo 63 del Acuerdo No 20161000001376 
de 05-09-2016 establece: 
 

ARTÍCULO 63. RECOMPOSICIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. Las listas de elegibles se 

recompondrán de manera automática, una vez los elegibles tomen posesión del 
empleo en estricto orden de mérito o cuando estos no acepten el nombramiento o no 
se posesionen dentro de los términos legales, o sean excluidos de las listas (…) 
 

Como se puede apreciar, en virtud del citado artículo, al darse el acto de 
nombramiento de las tres primeras personas en mi lista de elegibles y las 



 

 

derogatorias de los nombramientos de quienes ocuparon las posiciones 2º y 3º, 
por recomposición de listas, pasé a ocupar el primer lugar dentro de la misma. 
 
9º. En ese orden de ideas, mediante petición elevada ante ICBF en fecha 03 
de septiembre, solicité lo siguiente:  
 

¨Realizar el nombramiento en período de prueba de OLGA LUCIA RIVERA VEGA 

identificada con la Cédula de Ciudadanía No.30.574.404, en el cargo denominado 
Profesional Universitario, Código 2044, Grado 9, en la Regional Cesar – Grupo de 
Asistencia Técnico del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, el cual se encuentra 
en vacancia definitiva provista provisionalmente.¨  

 
10º. Recibí respuesta en fecha 04 de octubre de 2021 mediante correo 
electrónico, en la que ICBF respondió lo siguiente:  
 

 
 
 
11º. Como puede observarse, ICBF está al pendiente de que CNSC se 
pronuncie con respecto de la novedad surgida respecto del nombramiento 
derogado de la elegible SANDRA BELTRÁN, con lo cual no pueden adelantar 
mi nombramiento en período de prueba, al ser la siguiente en orden de mérito 
de mi lista de elegibles, hasta tanto CNSC dé autorización del uso de mi lista 
de elegibles. 
 
12º. Teniendo en cuenta que por mi situación económica y laboral actual, 
requiero con urgencia que se dé por parte de CNSC la autorización del uso de 
mi lista de elegibles, para que ICBF profiera la resolución de mi nombramiento 
en período de prueba en Regional ICBF del César, en la dependencia grupo 
de asistencia técnica ubicada en el Municipio de Valledupar del empleo 
denominado Profesional Universitario, Código 2044, Grado 9, y dado los 



 

 

tiempos amplios en los que la CNSC autoriza el uso de las listas de elegibles 
previa solicitud de ICBF, solicito comedidamente pueda ser acelerado el 
proceso mediante el cual CNSC autoriza a ICBF el uso de mi lista de elegibles. 
 
13º. Con base en lo anterior, presento ante ustedes las siguientes: 
 
 

2. PETICIONES 

Solicito de manera respetuosa lo siguiente: 
 
1º. Se dé autorización a ICBF para el uso de mi lista de elegibles, Resolución 
CNSC No 201822300513885 del 22-05-2018, con el fin de que ICBF pueda realizar 
todas las actuaciones administrativas requeridas para que finalmente profiera 
la resolución mediante la cual se me nombre en período de prueba en la 
vacante definitiva habida en la Regional César, en la dependencia grupo de 
asistencia técnica ubicada en el Municipio de Valledupar, del empleo 
denominado Profesional Universitario, Código 2044, Grado 9, habida cuenta 
de que ocupo actualmente la posición meritoria para obtener dicha vacante, 
y dada la novedad reportada por ICBF a CNSC, que me fue manifestada en 
respuesta a derecho de petición de fecha 03 de septiembre de 2021, así:  
 

 
 
2º. En caso de que CNSC autorice el uso de mi lista de elegibles para proveer 
la vacante mencionada en el numeral primero, que ICBF realice todas las 
actuaciones administrativas requeridas para que finalmente profiera la 
resolución mediante la cual se me nombre en período de prueba en la 
vacante definitiva habida en la Regional César, en la dependencia grupo de 
asistencia técnica ubicada en el Municipio de Valledupar, del empleo 



 

 

denominado Profesional Universitario, Código 2044, Grado 9, habida cuenta 
de que ocupo actualmente la posición meritoria para obtener dicha vacante, 
y dada la eventual autorización de CNSC para el uso de mi lista de elegibles. 
 
3º. Se me informe lo siguiente:  
 

a.  Número de resolución o documento y fecha del mismo, mediante el 
cual ICBF reportó la novedad de la derogatoria del nombramiento de la 
elegible SANDRA BELTRÁN. 

b.  Número de resolución o documento y fecha del mismo, mediante el 
cual se da la respuesta por parte de CNSC ante el reporte de la novedad 
mencionada en el literal anterior. 

c. Se me remita copia de los documentos mencionados en los literales 
anteriores. 

 
4º. En caso de no ser posible mi solicitud primera y segunda, se me informe con 
argumentos de hecho y de derecho las razones de la negativa. 
 

 
3. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
LEY 909 DE 2004 (MODIFICADA POR LA LEY 1960 DE 2019) 

 
ARTÍCULO 31. Etapas del proceso de selección o concurso. El proceso de selección 
comprende: 
 
1. Convocatoria. La convocatoria, que deberá ser suscrita por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, el Jefe de la entidad u organismo, esnorma reguladora de todo concurso y obliga 
tanto a la administración, como a las entidades contratadas para la realización del concurso 
y alos participantes. 
 
2. Reclutamiento. Esta etapa tiene como objetivo atraer e inscribir el mayor número de 
aspirantes que reúnan los requisitos para eldesempeño de los empleos objeto del concurso. 
 
3. Pruebas. Las pruebas o instrumentos de selección tienen como finalidad apreciar la 
capacidad, idoneidad y adecuación de los aspirantesa los diferentes empleos que se 
convoquen, así como establecer una clasificación de los candidatos respecto a las calidades 
requeridas paradesempeñar con efectividad las funciones de un empleo o cuadro funcional 
de empleos. 
 
La valoración de estos factores se efectuará a través de medios técnicos, los cuales deben 
responder a criterios de objetividad eimparcialidad. 
 



 

 

Las pruebas aplicadas o a utilizarse en los procesos de selección tienen carácter reservado, 
solo serán de conocimiento de las personas queindique la Comisión Nacional del Servicio Civil 
en desarrollo de los procesos de reclamación. 
 
4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad 
contratada por delegación de aquella elaborará enestricto orden de mérito la lista de 
elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de méritos se 
cubriránlas vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes definitivas de 
cargos equivalentes no convocados, que surjan conposterioridad a la convocatoria de 
concurso en la misma Entidad. 
 
5. Período de prueba. La persona no inscrita en carrera administrativa que haya sido 
seleccionada por concurso será nombrada en períodode prueba, por el término de seis (6) 
meses, al final de los cuales le será evaluado el desempeño, de acuerdo con lo previsto en 
elreglamento. (…) 
 

DECRETO 1083 DE 2015 (Modificado por el Decreto 648 de 2017) 
 

ARTÍCULO 2.2.5.3.2 Orden para la provisión definitiva de los empleos de carrera. La provisión 
definitiva de los empleos de carrera se efectuará teniendo en cuenta el siguiente orden: 
 
1. Con la persona que al momento de su retiro ostentaba derechos de carrera y cuyo reintegro 
haya sido ordenado por autoridad judicial. 
2. Por traslado del empleado con derechos de carrera que demuestre su condición de 
desplazado por razones de violencia en los términos de la Ley 387 de 1997, una vez impartida 
la orden por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 
 
3. Con la persona de carrera administrativa a la cual se le haya suprimido el cargo y que 
hubiere optado por el derecho preferencial a ser reincorporado a empleos iguales o 
equivalentes, conforme con las reglas establecidas en el presente Decreto y de acuerdo con 
lo ordenado por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 
 
4. Con la persona que al momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el primer 
puesto en lista de elegibles para el empleo ofertado que fue objeto de convocatoria para la 
respectiva entidad. 
 
Si agotadas las anteriores opciones no fuere posible la provisión del empleo deberá realizarse 
proceso de selección específico para la respectiva entidad. 
 
Parágrafo 1.Una vez provistos en período de prueba los empleos convocados a concurso con 
las listas de elegibles elaboradas como resultado de los procesos de selección, tales listas, 
durante su vigencia, sólo podrán ser utilizadas para proveer de manera específica las 
vacancias definitivas que se generen en los mismos empleos inicialmente provistos, con 
ocasión de la configuración para su titular de alguna de las causales de retiro del servicio 
consagradas en el artículo 41 de la Ley 909 de 2004.  
 

ACUERDO 562 DE 2016 



 

 

 
ARTÍCULO 22. Uso de listas de elegibles de la entidad. Agotado el tercer (3º) orden previsto en 
el artículo 1 º del Decreto 1894 de 2012, el cual modificó el artículo 7º del Decreto 1227 de 2005 
(contenido en el Decreto 1083 de 2015), las listas solo podrán ser utilizadas para proveer 
definitivamente una vacante en los siguientes eventos: 
 
a. Cuando se genere la vacancia definitiva de un empleo provisto mediante la lista de 
elegibles objeto de un concurso de méritos, con ocasión de alguna de las causales de retiro 
del servicio consagradas en el artículo 41 de la Ley 909 de 2004. 
 
b. Cuando la lista de elegibles se haya conformado con un número menor de aspirantes al de 
vacantes ofertadas. 
 
c. Cuando se haya declarado desierto su concurso. 

 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA DE 1991 

 
ARTICULO  2. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad 

general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida 

económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia 
nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de 
un orden justo. 
Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para 
asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares. 
 
ARTICULO 4. La Constitución es norma de normas. En todo caso de incompatibilidad entre la 

Constitución y la ley u otra norma jurídica, se aplicarán las disposiciones constitucionales. 
 
Es deber de los nacionales y de los extranjeros en Colombia acatar la Constitución y las leyes, 
y respetar y obedecer a las autoridades. 
 
ARTICULO  13.  Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma 

protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y 
oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, 
lengua, religión, opinión política o filosófica. 
 

El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará 
medidas en favor de grupos discriminados o marginados. 
 
El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que, por su condición económica, 
física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los 
abusos o maltratos que contra ellas se cometan. 
 
ARTICULO 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 

administrativas. 



 

 

 
Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante 
juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada 
juicio.  
 

En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de 
preferencia a la restrictiva o desfavorable.  
 
Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente culpable. 
Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado escogido 
por él, o de oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a un debido proceso público sin 

dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra; 
a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho. 
 
Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso. 
 
ARTICULO 125. Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. Se exceptúan 

los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los de trabajadores oficiales y 
los demás que determine la ley.  
 
Los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido determinado por la Constitución 
o la ley, serán nombrados por concurso público.  

 
El ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de 
los requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los méritos y calidades de los 
aspirantes.  
 
El retiro se hará: por calificación no satisfactoria en el desempeño del empleo; por violación 

del régimen disciplinario y por las demás causales previstas en la Constitución o la ley.  
 
En ningún caso la filiación política de los ciudadanos podrá determinar su nombramiento para 
un empleo de carrera, su ascenso o remoción. 

 
4.  PRUEBAS. 

 

 
 
 

5.  NOTIFICACIONES. 
 

La suscrita recibirá notificaciones en la dirección: Calle 5a #19-58 apto 302 
Valledupar (Cesar), en el celular: 3116934944 y al correo: olurri20@gmail.com  

mailto:olurri20@gmail.com


 

 

 
Atentamente, 
 

 
OLGA LUCIA RIVERA VEGA 
C.C. 30.573.404 DE SAHAGÚN (CÓRDOBA)  



Radicado N°. 20213201615692
07 - 10 - 2021 09:25:20     Anexos: 6
Destino: 320 GRUPO DE A - Rem/D: OLGA LUCÍ RIVERA  VE
Consulte el estado de su trámite en nuestra página web.http://www.cnsc.gov.co

Código de verificación: b55c3

Valledupar, Cesar, 07 de Octubre de 2021

Señores

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

Ciudad

Asunto : DERECHO DE PETICIÓN  CONSULTA Y SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE USO DE LISTA DE ELEGIBLES PARA REALIZAR NOMBRAMIENTO EN

PERÍODO DE PRUEBA EN VIRTUD DE LA CONVOCATORIA 433 DE 2016 - ICBF.

OLGA LUCIA RIVERA VEGA, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía N° 30.573.404 de Sahagún (Córdoba), en calidad de elegible de la Convocatoria 433

de 2016 - ICBF Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, creado mediante Acuerdo No 20161000001376 de 05-09-2016, actualmente inscrita en lista de elegibles

Resolución CNSC No 201822300513885 del 22-05-2018, actuando a nombre propio, en ejercicio del artículo 23º de la Constitución Política y de la Ley 1755 de 2015,

presento de manera respetuosa ante su despacho el presente escrito de petición, con base en los hechos contenidos en la petición adjunta. 

Se adjuntan los siguientes archivos:

1. 00. Petición.pdf 	sha1sum: 2d93a78e627ac7cdef1ccd8eb06e4fb99db5a818

2. 01. Cédula de ciudadanía.pdf 	sha1sum: 8710624031b31a7410f1272b49b902e16dc8624a

3. 02. LISTA DE ELEGIBLES RESOLUCIÓN_20182230051385_5217_2018.pdf 	sha1sum: 8f76d359463147db2a65060a373649ebd20f1214

4. 03. ACUERDO 20161000001376 CONVOCATORIA 433 DE 2016 ICBF.pdf 	sha1sum: 64b77bc56e8a10a3503714b6a4a17992ee7d95cc

5. 04. Correos de comunicación Nombr en Periodo Prueba SANDRA Beltrán, de rechazo nombr por SANDRA y nueva solicitud de nombr OLGA.pdf 	sha1sum:

7c3a8c07384a1fe77f27e313022e620e721fe170

6. 05. RESPUESTA A DERECHO DE PETICIÓN 03 SEPTIEMBRE 2021.pdf 	sha1sum: 7809e56492cc373c3f9fe6d1a9c74c3a8d0c1de5

Tema:- Derecho de Petición / Formular petición / Otro / 

Atentamente,

OLGA LUCÍA RIVERA  VEGA

C.C. 30573404

Calle 5A # 19-58 Apto 302 de Valledupar (César) VALLEDUPAR, CESAR.

COLOMBIA

Tel. 3116934944-

olurri20@gmail.com

Verifique su solicitud, escaneando el QR











2/12/21 11:43 Gmail - Fwd: Derecho de Petición - Información y Orientación con Trámite SIM No. 1762883718

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=3f23f3c97b&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1718044663917719194&simpl=msg-f%3A17180446639… 1/2

Abogados Asociados <abogadosenprodelmagisterio@gmail.com>

Fwd: Derecho de Petición - Información y Orientación con Trámite SIM No. 1762883718 
1 mensaje

Jairo F. Jaramillo <jairojaramillo7@gmail.com> 2 de diciembre de 2021, 09:24
Para: abogadosenprodelmagisterio@gmail.com

---------- Forwarded message --------- 
De: OLGA RIVEGA <olurri@hotmail.com> 
Date: jue., 2 de diciembre de 2021 9:14 a. m. 
Subject: Fwd: Derecho de Petición - Información y Orientación con Trámite SIM No. 1762883718 
To: jairojaramillo7@gmail.com <jairojaramillo7@gmail.com> 

Get Outlook para Android

De: Respuestas PQRS <RespuestasPQRS@icbf.gov.co> 
Enviado: miércoles, 1 de diciembre de 2021 12:59 p. m. 
Para: olurri@hotmail.com 
Cc: correo@certificado.4-72.com.co 
Asunto: Derecho de Petición - Información y Orientación con Trámite SIM No. 1762883718 

AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico RespuestasPQRS@
icbf.gov.co  es de uso único y exclusivo de envío de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será

leído y automáticamente se eliminara de nuestros servidores.  
Señor ciudadano por favor no responda este correo, si desea comunicarse con ICBF debe

hacerlo a través del correo  atencionalciudadano@icbf.gov.co  

12500/SIM 1762883718 
Bogotá D.C., 
 
Señores: 
OLGA LUCIA RIVERA VEGA  
Dirección física o electrónica: olurri@hotmail.com 
 
ASUNTO: Derecho de Petición - Información y Orientación con Trámite SIM No. 1762883718 (Para consultas cite
este número) 
 
Respetados Señores, 
 
En atención a la solicitud de fecha 30 de noviembre de 2021, registrada con el número del asunto, mediante la cual
indica, “me dirijo a usted muy respetuosamente para solicitar respuesta a derechos de petición, que hasta la fecha
estoy a la espera”, con el presente nos permitimos informarle que: 
 
Una vez verificada la competencia para atender su solicitud, le confirmamos que la misma fue direccionada a la
Dirección de Gestión Humana del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), para el trámite correspondiente. 
 
Si requiere información sobre programas, trámites y servicios del ICBF, consulte nuestro portafolio de servicios en la
página web, ingresando al enlace: https://www.icbf.gov.co/portafolio-de-servicios-icbf. También podrá solicitar asesoría
en Derecho en Familia, y/o presentar quejas, reclamos o sugerencias las 24 horas del día a través de nuestros canales

mailto:olurri@hotmail.com
mailto:jairojaramillo7@gmail.com
mailto:jairojaramillo7@gmail.com
https://aka.ms/AAb9ysg
mailto:RespuestasPQRS@icbf.gov.co
mailto:olurri@hotmail.com
mailto:correo@certificado.4-72.com.co
mailto:RespuestasPQRS@icbf.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmail.icbf.gov.co%2Fowa%2Fredir.aspx%3FC%3D5YBtAbOlwrlC6UFiK1lshh1vAGrFaRIhlXAcbHF4tgc60HzstU3XCA..%26URL%3Dmailto%253aatencionalciudadano%2540icbf.gov.co&data=04%7C01%7CRespuestasPQRS%40icbf.gov.co%7C9a0f750c958d4bd2b27408d97de37f28%7C3d92a5f3bc7a4a798c5e5e483f7789bf%7C1%7C0%7C637679238318937868%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=2cqdXM5LNvpR9OgBFpVEMC4EdD7ZK%2FCjsQTo%2BzFUZFs%3D&reserved=0
mailto:olurri@hotmail.com
https://www.icbf.gov.co/portafolio-de-servicios-icbf
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de atención, Línea Gratuita Nacional: 01-8000-91-8080, correo electrónico: atencionalciudadano@icbf.gov.co y en
lapágina web www.icbf.gov.co, opciones: Solicitudes PQRS, Chat ICBF, Videollamada o Llamada en Línea. 
  
Recuerde que, si desea reportar un caso por presunta vulneración de derechos de los niños, niñas y adolescentes, lo
podrá realizar a través de la Línea 141, de las líneas de WhatsApp: 320 239 16 85 – 320 239 13 20 - 320 865 54 50 o
por cualquiera de nuestros canales de atención. 

Cordialmente.

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener informacion reservada del INSTITUTO
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF que interesa solamente a su destinatario. Si Usted no es el destinatario, debe
borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo caso de divulgarlo, reproducirlo o utilizarlo. Se advierte
igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus anexos no necesariamente corresponden al criterio institucional del
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF. Si Usted es el destinatario, le solicitamos tener absoluta reserva
sobre el contenido, los datos e información de contacto del remitente o a quienes le enviamos copia y en general la información del
mensaje o sus anexos, a no ser que exista una autorización explícita a su nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co

 
CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from INSTITUTO
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF of interest only to the recipient. If you are not the recipient, you must completely
erase it from your system and notify the sender in any case refrain from disclosing it reproduce or use. It also warns that the options
contained in this message or its attachments do not necessarily correspond to the institutional approach of INSTITUTO
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. If you are the recipient, we request you to have absolute secrecy about the
content, data and contact information of the sender or to whom we sent back and general information message or its attachments,
unless there is an explicit authorization to its name. Web site: www.icbf.gov.co

3 archivos adjuntos

Outlook-2oe2gbbh.png 
77K

Outlook-io1ul0sn.png 
102K

Outlook-io1ul0sn.png 
102K

mailto:atencionalciudadano@icbf.gov.co
http://www.icbf.gov.co/
http://www.icbf.gov.co/
http://www.icbf.gov.co/
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=3f23f3c97b&view=att&th=17d7b884ed122e9a&attid=0.1&disp=inline&realattid=17d7b8809adcbab91c61&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=3f23f3c97b&view=att&th=17d7b884ed122e9a&attid=0.2&disp=inline&realattid=17d7b8809ad719969642&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=3f23f3c97b&view=att&th=17d7b884ed122e9a&attid=0.3&disp=inline&realattid&safe=1&zw

	Page 1
	Page 2
	Page 3

